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Sin autorización especial,' ninguna modificación podrá ser
introducida en un prototipo aprobado.

b} Verificación primitiva.
Los instrumentos deben someterse a las pruebas de la verifi

cación primitiva. antes de su salida de fábrica al mercado.

e) Verificaciones posteriores o periódicas.
AqueIIasen las que se comprobará que los instrumentos con

servan sus cualidades metrológicas reg1amentarias.

10.2. Métodos de control.

Los métodos de control utilizados, en particular durante las
verificaciones periódicas, serán los indicados en el epígrafe JJ
del Anexo. '

10.3. MarC1,s de control meJ.rologico.

Los instrumentos sujetos a estos controles y que. hayan pa
'sado con éxito los ensayos correspondientes serán precintados
con las marcas de control reglamentari~s.

de medios viscosos, cristalizantes ° agresivos debe estar asegu
rada por el empleo de dispoiitivos separadores.

5. La protección de las partes de vidrio contra la explosión,
en el caso de' -ruptura. de los órganos receptores elásticos de los
instrumentos- destinados a la medida de la presión de gases
o vapores, depe estar '1,segurada por un dispositivo de seguri
dad colocado en la caja o por una válvula que automáticamente
desconecte el instrumento de la fuente de presión.

Lo que com;unico a V. 1. para su conocimieóto.
Diosg~larde a V. I. muchos años.
'l\.tfadrid, 28 de junio de 1974.

CARRO.

Ilmo. Sr. Presidente de la Cómisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia.

I! ustrísimo señor:

2. Forma ,"vlat€ria. Modo de ejecución

- (*] El ajuste debe efectuarse con material metálico pesado (plomos
de caza, por ejemplo), Qespués del ajuste primitivo de las pesas nuevas;
al menos las dos terceras partes del volumen total de la cavidad deben
permanecer v¡¡daa. .

2,1. -Forma:

Las pesas deben ser de una sola pieza en forma de parale
lepípedo rectangular de alistas redondeadas con una empuña
dUl~a rígida para su manejo.

•

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se dis
pone la aprobación de la 'norma metrológica na
cional referente a "Pesas paralelepipédicas de 5 ki·
logra'!10s a 50 kilogramos, clase M2~.

2,2 Materia:

18465

2.2.1. Cuerpo: de fundición gris de hierro.
2.2.2. Empuñadura.; Modelo 1, de tubo de acero sin soldadu

ra; modelo 2, fundida a la vez que el cuerpo.

2.3. Modo de ejeclolción:

Cualquier procedimiento de, modelado y de fundición ade·
cuada.

1. Valores nominales de la masa de les pesas

1.1. Los valol'€s nominales autorizados para las "pesas para
lelepipéaica~p de precisión media son los siguientes:

5, 10, 20. !30 kilogramos.

Ji propuesta de la Comisión Nacional de Motrología y Me
trotecnia; y previa consideración de la Dirección General d(;
Organizaciones y Cbnferencias Internacionales del Ministerio
de Asuntos Exteriores, se-aprueba J~ presente norma metro]ó
gica nacional para ..Pesas paraJel~pipédicas de 5 kilogramos a
50 kilogramos, dáse M 2", basada en l,a Recomendación interna
cional número 2, ratificada por la IV Conferencia General de
la Organiza.ción Internacional de Metrología Legal, a la que
España está adherida.

'3. Cavidad de ajust~ (*)

3.1 -Las pesas 'deben llevar una cavidad de ajuste.

Modelo 1:

3.2. La cavidad de ajuste será la parte interior del tubo que
forma la emp-dfiadura de sujeción.

3.2.1. Esta cavidad debe estar COrTada:

- bien por un tapón-atornillado de latón,
- bien p'or un disco de-latón.

El tapón debe llevar una ranura para d.estórnilIador; el disco,
uh orificio de sujeción central.

3.2.2. El tapón o el disco deben sellarse con una pastilla de
pl9mO situada en una ranura circular interna o en el fileteado
del tubo.

Modelb 2:

3.3, La cavidad de ajuste practicada al fundir la pieza estará
en uno Be los montantes de las posas y\ vaciada sobre la cara
superior de este montante.

ANEXO

l. Líml(essuperiores de medida.

Los límites superiores de medida de los manómetros, vacuó
thetros y manovacuómetros en megapasca]es son:

L Manómetros:

0,06 -9,1-0,16-.0,25 0,4-0,6 1,0-1,6-2,5 ·4-6 - 10-16 -25-40-60-100-160 - 250-
400·-600-1.000.

2. Vacuómetros:

0,06':0,L

3. Manovacuómetros:

Para sobrepresión: 0,06-0,15-0,3-0,.'5-0,9-1.;;-2,4.
Para presión vacuornétrica; 0,1,

JI. Métodos de control.

L Durante la verificación los instrument6s deben ser pues
tos en funcionamiento en sus "'condiciones nominales de v_et'ifi·
cación" (Terminología B-2J, Y a fálta de indicaciones marcadas
a este fin sobre los instrumentos 'en las «condiciones I!0rmales
de verificación" (~erminología B-l).

2. El control de ~'as indicaci.Qnes de los instrumentos verifi
cados se efectuará:

Para la Clase 0,6_01'. lo menos, sob¡'e .10 trazos uniforme-
mente repartidos de la graduación.

Para las Clases 1-1,6-2,5, sobre 5 trazos, por _menos.
y para la Clase 4, sobre 3 t.razos, como mínimo.

,Las indicaciones se comprobarán primero con valores crecien·
tes y luego con valores decrecientes, después de haber dejado
el instrumento bajo una-presión igual al límite superior de me·
rj,ida durante cincó minútos, como mínimo.

Nota.-Sien el momento de la verificación de los instru
mentos vacuómetros y manovacuómetros al límite superior de
medid~ de la presión vacuométrica (O~ megapascalJ, la presión
atmosférica tiene precisamente ese valor, será, n~cesario crear
en el 1nstrumento el vacío absoluto para obtener 'esta indica
ción vacuométrica. Siendo esto Ilráct.icamente imposible duran
te, la operación de control, se permite, dejar el instrumento du
rante los cinco minutos previstos bajo una presión vacuométrica
de 0,09-0,095 megapascal.

3. El error de-los instrumentos de control utilizados para.
la verIficación no deberá exceder de 1/4 del tolerado para los

.. instrumentos verificados. •

IIL Dispositivos de protección de los instrumen tos de uso
general.

1. La protección de los instrumentos de uso general que
midan la presión de. medios a temperatura elftvada debe estar
asegurada por un dispositivd separador lleno de un aislante
térmico. I

2. La protección de los instrumentos contra sacudidas y vi
braciones debe estar asegurada uniéndolos a la fuente-de pre
sión por media de un acoplamiento flexible y colocándolos sobre
amortiguadores. _

3. la protección de los instrumentps contra los efectos de
presiones que varíen con velocidades superiores a las indica
das en la Tenninología A-4 y contra las impulsiones bruscas de
la presión, debe asegurarse utilizando dispositivos que amorti-
güen la presión. .

4. La prote€ción de los instrumentos contra los ataques
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3.3.1 -Esta cavidad debe estar cerrada por una. plaqueta re
cortada de acero dulce.

3.3,-2,. La plaqueta debe sallarse con una pastilla de plomo
situada en un alojamiento de sección cónica.

I
' 8. Marca- dQ control metrológico

8,1. La marca legal de coiltTol se colocara sobre la pastilla
de plomo' que lOella el cierre de la cavidad de ajuste.

9. Errores máximos tolerados para la masa

9.1. LOs errores máximos tolerados para la masa de las pesas
son los siguientes: .

Errores intUimos tolerados en mI

4. Indicaciones:v signos distintivos

4.1. La indicación del valor nominal de las pesas, así como
la rriarca de fábrica, deben. figurar en huflco o en relie.·'e sobre
la cara. superior de la parte central de las pesas.

4.2. El valor nominal de las pesas debe illdicarse en la for
ma (*)~:

5 kg, 10 kg, 20 kg, 50 kg.

5.. Dimensiones

Valor nomi[]s,! En verificaCión
primitiva

Eh servicio

5.J. Las dimensiones ·de "ejecución figuran en la tabla si~óp

tíca adjunta.

6. Tolerancias dimensionales

6.1. Las tolerancias autorizadas para -las diferentes cotas son
aquellas - que normalmente corresponden al procedimiento de
modelado y de fundición escogidos.

6,2. Las dimensiones interiores (m, n, p) ~e las c:avidades
de ajuste se dan sólo El. título indicativo.

5 kg

10 kg

•20 kg

50 kg

+ '800
O

+ 1600
O

+3200
O

+ 8000
O

±- 800

±1600

± 3200

±aooo

•

7. Acabado

7.L Si fuera necesario, las pesas deben protegerse contra la: '
corrosión por un revestimiento apropiado resistente al desgaste
ya los choques.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde El. V. I. •
Madrid, 28 de jutiio de 1974. •

CARRO

(*) Las letras v (:jfras df'ben ser ta\e~ que n9 puedan prestarse a
confusión

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología .,
Metrotecnia.

PESAS PARALELEPIPEDICAS
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Cavidad de.ajuste
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Pastilla de plomo·
I ..

•

Plaqueta de
acero dulc'8

•

•

•

TABLA DE eDrAS
(en mil!metros)

•

":~\~~ L~ I~I~I~~I-"-' '--"-1---"-1--,,1_ ~-'---'-'--"I~i--" 1!
--Skg l~j15217~1~~I~~I~J6~ 1~9L: 11:J~~1~1l1~S
. 10k91190!19319S197!109!46!38j 818412s16b6J~125170
20 k; 230'1234! ;~~Im 1391~lrrl12109129 -,~I~i~~!~~1 ~
-Sok;31o ¡14r15s1 illl~92rB; l74l1I:F21.;Qj10 125170 140 1148

.
La~'cotas A y Al, as! como .las ~ y 8' pueden invertirse

Lás dimans-iones 'interfores m-n-p de las pavidades de ajuste no se
dan más que 'a tItulo 'i,ndicativo.

El 'volumen de' la's cavidades debe pe'rmitir el ajuste tia las pesas nueVaS
en las condicio¡;lss' preVistas en .el Punto J. Nota.;

•

•


